
Fecha:

Solicitud:

Ciudadano (a)

Director (a) de Desarrollo Urbano y Catastro

Presente.-

Propietario o Razón Social C.I. N° R.I.F N°

Dirección del Propietario Teléfono

Correo Electrónico u otra Red Social Cantidad de planos de Arquitectura:

De conformidad con lo establecido en al Articulo N° 34 de la Ordenanza de reforma a la Ordenanza sobre Procedimientos de Construccion del

Municipio San Diego.

Ubicacion:

Recibido por:

Urbano y Catastro

Dirección de Desarrollo 

ÁREA DESARROLLABLE Y NO DESARROLLABLE DEL TERRENO

WWW.ALCADIADESANDIEGO.GOB.VE

SOLICITUD DE CONSTANCIA PARA ÁREA DESARROLLABLE Y NO 
DESARROLLABLE DE TERRENO

1. Recibo de Pago de la Tasa por el concepto de Trámitación Administrativa, al momento de entregar la solicitud.
2.   Copia del documento de propiedad del inmueble debidamente registrado
3.   Constancia de Inscripción Catastral actualizada del terreno a nombre del propietario. 
4.    Recibo de pago por concepto de impuesto inmobiliario correspondiente al año del trámite. 

5.   Dos (2) planos de ubicación o situación a escala indicando puntos de referencia, ríos, quebradas, cursos de agua,

 vegetación mayor, torres de electricidad, líneas de alta tensión y vías próximas según nomenclatura vigente.

6.    Cualquier otro recaudo necesario solicitado por la Dirección tendiente a facilitar el estudio.

7.   Todos los recaudos deben venir en su respectiva carpeta marrón tamaño oficio, con gancho y organizados con 

respecto a la numeración de los requisitos exigidos.


